
 
 

 
CIRCULAR N° 09/2021 

A LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

Estimada Familia: 

  Reciban ustedes un afectuoso saludo y nuestro deseo de que se encuentren 

muy bien todos los integrantes de vuestras familias. 

  Como ya se ha informado públicamente, la comuna de Talca retorna a Fase 

2 del Plan Paso a Paso, a partir de este próximo jueves 24 de junio, al respecto, informamos 

a nuestra Comunidad Educativa lo siguiente: 

1. Teniendo en consideración que el período de vacaciones de invierno para 

nuestros estudiantes inicia el 12 de julio próximo, y en virtud de los días 

feriados que establece el calendario regular, se deduce de esto que solo 

contamos con 9 días efectivos de clases, previos al período de 

vacaciones. 

2. En razón de lo señalado, y teniendo en cuenta la priorización de los 

cuidados sanitarios y emocionales de nuestros estudiantes y docentes, 

el desarrollo de las clases, durante el período de 9 días previos a las 

vacaciones de julio, se mantendrá en sistema online. 

3. El proceso de clases semipresenciales se abrirá a partir de la primera 

semana de retorno a clases, luego de concluido el período de 

vacaciones, siempre y cuando la comuna de Talca se mantenga en Fase 

2. 

4. De efectuarse modificaciones a lo establecido en el Plan de Retorno a 

Clases del establecimiento, en términos de horarios u otros aspectos, 

estos se comunicarán oportunamente a través de correo electrónico y/o, 

por medio de nuestras redes sociales y página web.  

Saluda muy atentamente, 

        Enrique Espinoza C. 

         Rector   

       

Talca, 22 de junio de 2021. 


